
NOTIFICACIÓN DE QUEMA DE RASTROJOS
(Para fincas situadas a más de 400 metros de monte)
D.___________________________________________________________

Con D.N.I. ____________ con domicilio en la C/_________________________

Nº_____, Localidad de ____________________________________________

Teléfonos: _________________//_______________.

EXPONE: 
1.- Que conoce las condiciones establecidas en la normativa aplicable para quema de rastrojos así las consecuencias que se deriven de su incumplimiento.
2.- Que en las fincas que reseño a continuación existen razones fitosanitarias que hacen aconsejable la quema de rastrojos y restos de cosecha, en concreto________________________________________________________________________________________________________________________
SE COMPROMETE: 
A respetar las condiciones generales y especiales contenidas en la Resolución de 29 de julio de 2.005 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.

SOLICITA: 

La autorización para la quema de rastrojos en las siguientes parcelas: 

	TÉRMINO MUNICIPAL

	POLÍGONO
	PARCELA
	SUPERFICIE

(ha)
	DISTANCIAS EN METROS

A carretera                     A monte                         A vivienda

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


En Vega de Valcarce  a _______de __________________de 20_____.
EL SOLICITANTE,

                                                                                                                                       ___________________
Vº Bº 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE._________________
SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE________________________________________________________________________
CONDICIONES GENERALES: 
La quema de rastrojos y restos de cosecha autorizada deberá llevarse a efecto de un modo controlado para evitar los riesgos que puedan afectar: 

· Al tráfico de vehículos en las vías de comunicación próximas.
· A los árboles y arbustos existentes en los linderos y a la vegetación que sirva de refugio a la fauna.

· A las plantaciones próximas de viñedos, frutales y de los cultivos que aún estén sin recolectar en el momento de la quema.

· A las superficies colindantes propiedad de otros agricultores. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

Toda quema de rastrojos y restos de cosechas deberá efectuarse con la suficiente precaución, siendo obligatoria  la adopción al menos de las siguientes medidas: 

1. Realizar una franja cortafuegos con una labor de arada en todo el perímetro de la zona que se va a quemar, que en ningún caso será inferior a 2 metros. En todo caso se deberán preservar  de la quema  los linderos con vegetación arbórea, arbustiva o subarbustiva.

2. Situar personal dotado de medios suficientes para evitar la propagación del fuego en los terrenos colindantes. 

3. Iniciar la quema después de salir el sol y darla por terminada cuando falten dos horas al menos para su puesta.

4. No abandonar la vigilancia de la zona quemada hasta que el fuego esté completamente extinguido y hayan transcurrido al menos dos horas sin que se observen llamas o brasas.

5. No quemar de forma continua superficies superiores a 50 hectáreas.

6. No quemar en días de fuerte viento.

7. Que el humo y las cenizas procedentes de la quema no afecten a viviendas , naves u otro tipo de instalaciones colindantes, ni se ocasione falta de visibilidad en las vías de tráfico.

8. Si se personaran agentes de la autoridad y apreciasen razones que desaconsejen o hagan peligrosa la quema, podrá ser aplazada o suspendida la misma hasta que desaparezcan las causas que motivaron su suspensión.
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